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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE AGOSTO DE  2011.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día treinta de Agosto de dos mil once.
1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 23 de agosto de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal para la rehabilitación y mejora de edificios del inmueble situado en la calle Sánchez Vera números 9 y 11, solicitada por D. Antonio Valera García en representación de la comunidad de propietarios de la calle Sánchez Vera número 11. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos euros (1.500,00 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización de fecha 8  de agosto de 2011.
B).- Conceder licencia municipal para la construcción de seis viviendas y trasteros en la Calle Belén B número 54, solicitadas por D. Carlos Valero Hernández en representación De Valero Y García C.B. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos euros (1.500,00 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización de fecha 8  de agosto de 2011.
C).- Conceder licencia municipal para la para la ejecución de apertura de hueco en la fachada a la calle San Juan número 3 solicitado por D. Santiago Lozoya Jarabo en representación de Dª. Juana Merchante Luengo.

D).- En este punto del Orden del Día se ausenta el Alcalde-Presidente, en funciones, al que le sustituye en la Presidencia para este asunto D. Gregorio Sebastián Arribas. Conceder la modificación de la licencia municipal para rehabilitación de edificio en la Plaza Del Salvador número 1, consistente en la modificación del vuelo del balcón del piso primero solicitado por D. Narciso Patricio Martínez y Dª. María Luz Gómez Ferre en representación de la Comunidad de Propietarios de Plaza del Salvador número 1.

E).- Otorgar la licencia municipal para reforma de la cubierta en Calle Cañete número 12 solicitada por D. José López Valera en representación de la Comunidad de Propietarios de Calle Cañete número 12.

F).- Otorgar la licencia municipal para la demolición de escalera en local situado en la Calle Cardenal Gil Carrillo de Albornoz número 4.

G).- Otorgar la licencia municipal para reforma de la cubierta en Calle Cañete número 12 solicitada por D. José López Valera en representación de la Comunidad de Propietarios de Calle Cañete número 12.

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA

A).- PRIMERO.- Incoar procedimiento sancionador a la mercantil RIARLENA, S.L., representada por D. Ricardo Martínez Aparicio, como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una actividad no amparada en Licencia Municipal en Avda. República Argentina, nº 2. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.


Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina.



Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el artículo 183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.
SEGUNDO.- Se nombra Instructor de este expediente a don José Montalvo Palomares, y Secretario a don Armando Moreno Cavero, contra quienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, podrá promoverse su recusación por los interesados, en cualquier momento del procedimiento, si concurren las causas expresamente enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo de incoación al Instructor del expediente, con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

CUARTO.- Asimismo y en virtud de la establecido en el artículo 42.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se informa que el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del procedimiento es de seis meses desde que se inicia. El transcurso del plazo máximo legar para resolver un procedimiento y notificar su resolución se podrá suspender en los casos a que se refiere el artículo 42.5 y 44.2 de la L.A.P.

QUINTO.- Conforme a lo previsto en los artículos 13 y 16.1 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, dispone de una plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la presente notificación para contestar o proponer la prueba de que intenten valerse para la mejor defensa de sus derechos y solicitar audiencia en el procedimiento, entendiéndose que el reconocimiento de los hechos o el pago voluntario de la sanción que pudiera proceder podrá implicar el fin del procedimiento, sin prejuicio de la posibilidad de interponer el recuso procedente y que transcurrido el plazo anteriormente citado sin haber efectuado alegaciones, la presente iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, procediéndose a la resolución del expediente.

SEXTO.- El procedimiento sancionador se desarrolla de acuerdo con el principio de acceso permanente, por lo que en cualquier momento el interesado tiene derecho a conocer el estado de tramitación, acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el expediente.

SÉPTIMO.- El órgano competente para la resolución del expediente es la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca, conforme a lo preceptuado en el artículo 127.1.L. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, sin perjuicio de la competencia que corresponda al Consejero competente en materia de ordenación territorial y urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en virtud del artículo 196 del TRLOTAU.

OCTAVO.- Señalar la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

NOVENO.-  Se ordena, como medida provisional la suspensión inmediata de la actividad, significando su incumplimiento una circunstancia agravante de la sanción propuesta.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO: Desestimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la “Asociación Estatal de Entidades de Servicios de Atención al Domicilio” a los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas que han de regir en la contratación de la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio de Cuenca.

SEGUNDO: Levantar la medida cautelar adoptada por esta Junta de Gobierno Local, en fecha 27 de Diciembre del 2.010, de no proceder al examen de la única plica presentada, en tanto no se resuelva el recurso interpuesto.

TERCERO: Fijar como fecha de constitución de la Mesa de Contratación el día 9 de Septiembre del 2.011, a las 11:30 horas (calificación documentación contenida en el sobre A –capacidad para contratar-) y apertura pública sobre B (documentación referente a criterios no valorables en cifras o porcentajes) el día 15 de Septiembre del 2.011, a las 12 horas.
B).- PRIMERO.- Adjudicar el servicio de referencia a la Entidad “Asociación Cultural Grupo de Teatro Desahucio”, en la cantidad de 6.000 € (IVA excluido al tener esta entidad reconocida la exención del mismo).

 SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220110008146 AD.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Nombrar a D. Jacobo Llorens Martínez como Sargento de Bomberos, adscrito al Servicio de Prevención y Extinción de Incendios del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, al que se le acreditarán las retribuciones correspondientes a dicha plaza conforme a la plantilla de personal funcionario en vigor.
5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Requerir a los señores D. Julio Asensio Mora y D. Pedro Huerta González, adjudicatarios provisionales de dos permisos de trofeo de caza a rececho de dos muflones, en las cantidades suscritas por los mismos de 1.000 y 793 euros respectivamente, para que en el plazo de diez días depositen la fianza definitiva conforme a lo establecido en el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas regulador de esta licitación y a lo establecido en el artículo 135.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
6º.- CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Addenda al Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento de Cuenca, para la financiación de las obras de rehabilitación de la Casa del Corregidor para Archivo Municipal, en Cuenca. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Addenda al Convenio a firmar.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,   

LA CONCEJALA SECRETARIA,
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